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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-3331-SPA-2589 relacionado con la denuneia
presentada ante este organismo descentralizado, emite ta presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de ta cual se hicieron del conocimiento de esta

autbridad, los siguientes hechos: (...) T¡enen un perro rozo Husky omorrodo en la ozoteo (...) sin comido ni oguo,
todo el dio recibiendo el sol, comenzó'o lloror por que se estoban quemondo sus potos con el povimento y
cominobo de un lado o otro con lo lenguo de fuero (.../ lUbicación de los hechos: calle lsabel [a Católica, número
968, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, Atcatdía Benito Juárezl (...J.

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den u ncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en el artículo 11, fracción I y 55, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, asÍ como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tates fines.

EiT@
La denuncia ciudadana se refiere al presunto mattrato del que es objeto un ejemplar canino en e[ inmueble
ubicado en calle lsabel la Catótica, número 968, cotonia Josefa Ortiz de Domínguez, Alcaldía Benito Juárez.

A[ respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de [as constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos vis¡tas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales un habitante del /
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inmuebte, hizo de conocimiento aI personaI adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar que habitaba ta

azotea del inmueble era un canino criolto, de talla chica, de pelaje blanco y no un Husky como refiere la

denu ncia; el cu al, ya no habita dicho inmueble, toda vez que fue dado en adopción.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemptar canino en el lugar
de [a denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta
Ent¡dad no constató la presencia de dicho animalde compañía.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
atestudio de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

' En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resotverse y se:

.--.RESUELVE.--

PRIMERO,- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría,parasuarchivoyresguardo.-___--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a [a persona denu ncia nte.--.-*--
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Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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